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D.N.I. Apellidos, Nombre Motivo de Exclusión

***4701**

***4228**

***6757**

***1401**

***3391**

***2493**

***1333**

***5784**

***4781**

AVILES IBAÑEZ, GERMAN

CASTILLO GUERRERO, JULIA MARIA DEL

CUENCA MARTIN, CARMEN MARIA

GONZALEZ PARRA, SAIDA

LORENZO SANCHEZ, ISAAC BALDOMERO

ORDOÑEZ BADILLO, DANIEL

PORRAS GUARDEÑO, RAFAEL JESUS

SANCHEZ PEARCE, LOUISA SUZANNE

VILLENA ALVAREZ, CRISTINA ANTONIA

NO haber presentado un proyecto de dirección
por cada centro en que solicita participar.

NO tener una antigüedad de al menos 5 años
como funcionario de carrera en la función pública
docente.
NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.
NO haber presentado un proyecto de dirección
por cada centro en que solicita participar.

NO tener una antigüedad de al menos 5 años
como funcionario de carrera en la función pública
docente.
NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.
NO haber presentado un proyecto de dirección
por cada centro en que solicita participar.
NO estar en posesión de la certificación
acreditativa que se contempla en el Art. 4.c) de la
Orden de 9 de noviembre de 2020
NO tener una antigüedad de al menos 5 años
como funcionario de carrera en la función pública
docente.
NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.
NO estar en posesión de la certificación
acreditativa que se contempla en el Art. 4.c) de la
Orden de 9 de noviembre de 2020

NO tener una antigüedad de al menos 5 años
como funcionario de carrera en la función pública
docente.
NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.
NO estar en posesión de la certificación
acreditativa que se contempla en el Art. 4.c) de la
Orden de 9 de noviembre de 2020

NO tener una antigüedad de al menos 5 años
como funcionario de carrera en la función pública
docente.
NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.
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